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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE VOZ 
DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
Expediente: PAS 2021-4-107 
 
 
 
Objeto del contrato (Art. 99 LCSP) 
 
El objeto del presente contrato consiste en el  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, cuya necesidad se explica en el 
correspondiente Informe emitido por los Jefes de Sección de Informática, y cuyas características 
se especifican en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
Idoneidad y Elección del procedimiento de licitación  
 
El Órgano promotor, no considera establecer una pluralidad de criterios, a excepción del precio, 
porque estima que los criterios técnicos de ejecución del servicio, están perfectamente definidos 
en el Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
 
División en lotes (art. 99 LCSP) 
 
Lote único pues la realización de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
por una pluralidad de contratistas diferentes dificultaría la correcta ejecución del contrato desde 
un punto de vista técnico. 
 
 
Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (art. 101 LCSP) 
 
Valor estimado del contrato: 100.000,00 euros. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación del contrato, IVA 
excluido, incluida la prórroga prevista del contrato, todo ello sin impuesto del valor añadido. 
 
 
Justificación de los criterios de adjudicación  
 
El Órgano promotor, no considera establecer una pluralidad de criterios, a excepción del precio, 
porque estima que los criterios técnicos de ejecución del servicio, están perfectamente definidos en 
el Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
Por lo anterior, se ha estimado como criterio de adjudicación el del criterio precio en el expediente 
que se pretende licitar de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
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RECONOCIMIENTO DE VOZ DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, en base a lo establecido 
en la Circular de 17 de enero de 2020 de la Dirección General de Patrimonio, por la que se 
establecen criterios de homogeneización de la actividad contractual de la Comunidad de Madrid,  
que en su apartado Cuarto, al referirse a El criterio precio en los criterios de adjudicación, se 
dice textualmente: 
 

1. El criterio precio se utilizará como único criterio de adjudicación en los contratos de 
suministro y de servicios cuando los productos a adquirir o las prestaciones están 
perfectamente definidos técnicamente, y no sea posible variar los plazos de entrega ni 
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, de forma que el precio sea el 
único factor determinante de la adjudicación. 

 
Duración del contrato (art. 29 LCSP). 
 
La duración del contrato será de 15 meses. 
Procede prórroga: Si de 15 meses. 
 
Modificaciones  posibles previstas 
 
No se prevén modificaciones en el contrato. 
 
Condiciones especiales de ejecución (art. 202 LCSP) 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que en este caso son  
Consideraciones de tipo medioambiental. 
 
 
Justificación de la solvencia exigida 
 
Según lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se constata la 
necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia, los requisitos específicos de 
solvencia económica y financiera (art. 87 LCSP) y de solvencia técnica o profesional (art. 
90 LCSP), reflejados en la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
                                              
Garantía provisional. Garantía definitiva 
 
No se considera necesario solicitar la constitución de garantía provisional, y si por el contrario una 
garantía definitiva del 5% del valor de adjudicación sin IVA. 
 
Regulación armonizada  
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'El presente contrato NO está sujeto a regulación armonizada por lo se elige el Procedimiento 
Abierto Simplificado. 
 
 
Responsable del contrato.  
 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Servicio de 
Informática, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 
 
La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio Servicio de 
Informática del HCSC. 
 
 
 
 
 
Madrid, 23 de junio de 2021 

 

 

Fdo.: José Soto Bonel     

Director Gerente del HCSC 
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